
POLÍTICA DEL ORGANISMO DE INSPECCIÓN

Lima, 08 de mayo de 2025.                                                                                       

INDUSTRIAS TRIVECA S.A.C
Se compromete a salvaguardar y proteger la imparcialidad e independencia en todas las actividades 
que el organismo de inspección realiza.
Para garantizar la confianza en las actividades del organismo, se realiza el control eficaz de los 
mecanismos establecidos por el mismo, en la matriz de riesgos de imparcialidad. 
La alta dirección revisará frecuentemente las actividades de la organización y verificará que no haya 
conflictos de interés.
Anteponiendo relaciones comerciales o la estabilidad financiera del negocio y se documentará en la 
revisión anual de la dirección.

ORGANISMO  EVALUADOR DE CONFORMIDAD ISO 17020:2012

Realizar la evaluación de conformidad de medidores de agua, a través de su organismo de Inspección, 
el cual cuenta con un laboratorio debidamente equipado y con un personal competente que aplica 
reglamentos y normativas técnicas en las verificaciones, a fin de garantizar la imparcialidad en sus 
actividades, la calidad de los resultados y la satisfacción de los clientes mediante la mejora continua.

Politica de Calidad
Fecha:  10/04/22 Código: O-SG-007Versión: 01

 Av. Surco 278 Urb. Los Rosales, 
Santiago de Surco. Lima, Perú. 

Oficina de administración y ventas 

Calle Los Agrónomos Mz B, lotes 4A, 4B, 4C. 
Urb. Los Ingenieros. Dtto. 26 de Octubre, 

Piura.Oficina de administración

 Sub Lote C-25-B Urb. Nuevo Lurín,  
1ra Et. Las Salinas, Lurín.

Planta industrial y laboratorio OI

 Lote 16, Sublote A. Predio Los Arenales, 
Pimentel. Parque Industrial, Chiclayo. 

Oficina de ventas
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